
'2025, Año de la muier lndigena"
"En cada dec¡s¡ón, just¡cia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza institucional"

Juzgado Labont de, Poder Judiciat det Estedo de Campeche.

NOTIFICACIóN POR BOLETIN ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMEROI 213122.20231 JL),

Alborto Castillo Cahu¡ch

En elexpediente númerc 213122-2023lJL-l, relativo al Procod¡m¡6nto Ord¡nar¡o Labor.l, promov¡do por Santo de J6sú3

Pacheco Tamayo en contra de Alberto Castillo Cahu¡ch; con lecha Zl!g_!9y¡9!ú!9j9.392§, se didó un proveído que

en §u pañe conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del E3tado, sede Campoche. San Franclsco do Campecho, Campeche, a 21 de

nov¡6mbro de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesalque guardan los autos, y; 2) con el escrito de fecha 21 de noviembre de 2025, suscrito po.

el ciudadano Santos de Jesús Pacheco Tamayo, parte actora. por medio del cual se desiste de la acción intentada en contra

de las partes demandadas. En consecuenc¡a, se acuerda:

PRlfilERO: Adm¡s¡ón dol Do3Etim¡ento.

Toda vez que e¡ c¡udadano Santos de Jesú! Pacheco Tamayo ?arté .ctora- presentó de manera personal ante la Ofc¡alla

dePartesdeesteJUzgado,elescritodefecha21denoviembrede2025'@
acc¡ones. oretens¡ones. hechos v todo lo oue derive de la demanda interpuestas en contra delsiqu¡ente demandado:

Alberto Castillo Cahu¡ch

Como resultado de lo antes exDuesto. se declaran extintas las acciones v oreteñsiones laborales intentadas en el escrito de

demanda en comento v se decreta sin materia esta causa laboral.

SEGUNOO: Archivo dol prosente ¡u¡cio.

Al no haber nada pendiente por tramitarse en este exped¡ente, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 724 de la Ley

Federal del Trabajo en v¡gor, archiveso la prosonte causa laboral, como asunto total y del¡n¡t¡vamente conclu¡do -
exped¡ente que se encuentra deb¡damente registrado y respaldado en el Sistema de Gestión y Exped¡ente Eleclrónico en

Materia de Just¡c¡a Laboral- y en términos de la fracción X del ordinal 54, en relación con la fracc¡ón I del articulo 261, ambos

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al del Estado en v¡gor, remÍtase el exped¡ente original al Archño Judicial del Estado.

TERCERO: Acumulac¡ón.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al del Estado, ¡ntégrense a este

expediente, los escritos descr¡tos en el apartado de vistos de este acuerdo, para que obren conforme a Derecho cofresponda.

Notlflquose y crlmplase. Asf lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadia Martin Castillo. Juez delJuzgado

Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante la Maestra Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucc¡ón

lnterina delJuzgado Laboralquien certifica y da fe, en términos del numeral721, en relac¡ón con el ordinal610, ambos de la

Ley Federal delTrabajo en v¡gor..."

Lo que notifico a usted por med¡o de lista eleclrón¡ca, de conform¡dad con lo dispuesto en los a(iculos 739 Ter, fracción lll,

745, 745-8is y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación umeral47, de le Ley Orgáñica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente. para los efec,tos legales a OOY FE.

San Franc¡sco de Campeche, a nov¡embre del
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